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"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
“Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las heroicas batallas

de Junín y Ayacucho”

Lima, 28 de mayo de 2024

OFICIO MÚLTIPLE N° 00146-2024-MINEDU/VMGI-DRELM-UGEL02/DIR-
AGEBRE

Señores (as):
DIRECTORES (AS) DE LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS DE EBR, EBE Y
EBA  DE LA UGEL02
Presente.-

Asunto        : Publicación de las Bases Generales de los Juegos Escolares
                       Deportivos y Paradeportivos – JEDPA 2024 “Edición
                       Bicentenario”

Referencia: Resolución Ministerial N° 587-2023-MINEDU
                        Oficio Múltiple N° 00025-2024-MINEDU/VMGP-DIGEBR-DEFID
                        Resolución Viceministerial N° 051-2024-MINEDU

De mi consideración:

Tengo el agrado de dirigirme a ustedes en relación a los documentos de la
referencia, mediante el cual se aprueban los “Lineamientos para la prestación
del servicio educativo en instituciones y programas educativos de Educación
Básica para el año 2024”, en cuyo numeral 9. Actividades complementarias,
establece que el MINEDU promueve en las II.EE. del país el desarrollo de
actividades complementarias como los “Juegos Escolares Deportivos y
Paradeportivos - JEDPA”, cuyas Bases Generales fueron aprobadas con la
RVM N° 051-2024-MINEDU.

Al respecto, agradeceré efectuar la difusión de la citada base a la Comisión
Organizadora de los JEDPA de la etapa IE, de cada institución, a fin de que se
ejecuten las actividades correspondientes para el desarrollo de los Juegos
Escolares Deportivos y Paradeportivo 2024 “Edición Bicentenario” etapa
UGEL.

Asimismo, y en atención al subnumeral 18.17 del numeral XVIII. Disposiciones
Complementarias Finales establecidas en las Bases Generales; se remiten las
orientaciones específicas para la realización de las competencias específicas
de cada uno de los deportes y categorías

Hago propicia la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi especial
consideración.

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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Atentamente,

(FIRMADO DIGITALMENTE)

Dra. KETTY PALMIR ZARATE ALIAGA
Jefa (e) del Área de Gestión de la Educación Básica Regular y Especial

Unidad de Gestión Educativa Local N° 02(*)

(*)Se suscribe el presente documento en merito a las facultades y atribuciones en materia administrativa delegada por el órgano de la Dirección de la unidad de gestión Educativa Local N°02- Rímac, para
el año fiscal 2024, concedida mediante RDUGEL02 Directoral UGEL02 N°0111 de fecha 012 de enero del año en curso.

KPZA/J(e)AGEBRE
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